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MINISTERIO DE CULTURA

Lo que digo a V. s." .
Madrid, 11 de diciembre de 198'.-El Director 8eneral. Angel

Félix de Sande Borrega. '

Sr. Subdirector general de Recursos Humanos.,

ANEX.O

Subsecretaría

. Oficina Presupuestaria
Denominación: Subdirector general-Jefe de la Oficina 'Presu-

puestaria Nivel 30. .' . .
Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente al Grupo A,

de acuerdo con lo dispu,,",to en el aniculo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. -

Organismo autónome Instituto de la Cinematograna
• y de las Artes Audiovisuales

-·Subdirección General del Departan:zento de Protección
Denominación: Jefe der"Servicio de Empresas. Nivel· 26.
E.equisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente al Grupo A.

de acuerdo con lo dispuesto en el arriculo 25 de la Ley 30/1984, de
2.de agosto. Licenciado en Derecho. Conocimientos de traiTiitación
de expedientes. .

_Méritos preferentes: Conocimientos de idiomas, -legislación
mercantil y cinematográfica. • .

Denominación: Sec'retario de la Comisión de Visado. Nivel 26:
Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente al Grupo A,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 30/1984. de
2 de agosto. Titulado superior y conocimientos de legislación
cinemato&!..áfica.

Subdirección General del Depart-amento de Promoción
Denominación: Jefe Servicio de Promoción Cinematográfica.

Nivel 26.
Requisitos mínfmos: Funcionario/a perteneciente al Grupo A.

de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo ~ de la Ley 30! 1984, de
2 de agosto. Titulado superior. Dominio de los idiomas francés e
inglés. ......'

Méritos preferentes: ConociJ,niento de otros idiomas.

Orlani5llloa~tóDom~ Museo Naciotlal del Prado

se abre de nuev~ el plazo de adñlisión de instancias para el
puesto de Gerencia del Museo Nacional del Prado. Nivel 30.
Convocado por Resolución de 24 de septiembre de 1985 (<<Boletín·
Oficial del Estado» de I de octubre)., .

OrJllUlislllO ••tón""", Instituto de la Mujer

Denominación: Jefe de Se«ión· de Publicaciones. Nivel 24.
Requisitos mínimos:.Funcionario/a perteneciente a los Grupos

A, B o C, de acuerdo con lo dispuesto en el aniculo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de ae;osto. Experiencia en publicaci90es y ~O temas
de la' mujer. Expeneneia administrativa. ' .

Dirección Gene....1 de Bellu Artes y Archivos

Departamento de. Monumentos
Denominación: Jefe de Servicio (Técnico). Nivel 26. Comple·

mento Específico 684.
Requisitos mínimos: Funcio~o/a perteneciente al. Grupo A,

de acuerdo con lo dispuesto etl el aniculo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. Experiencia 'Y conocimientos en la furmación., docu·
mentación y difusión del Patrimonio Histórico Español.

• Departamento de Bienes ,Muebles
Denominación: Jefe de Servicio. Nivel 26. Complemento Espe

cífico 366.
Requisitos mínimos:- Funcionario/a perteneciente al Grupo A,

de acuerdo con lo dispúesto.en el anicwo 25 de la Ley 30/1984. de
2 de agosto. .. " . " , .

Denominación: Jefe de' Negociado. Nivel 17.
Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los Grupos

B o e, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2· de a~osto. Conocimientos sobre conservación y
restauración del Patnmonio Histórico Español. .

Dirección General de e...,.ración Cultural

Denominación: Jefe de Servicio. Nivel 26. Complemento Espe-
cifico 366. _. _

Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los Grupos
A o B, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley
jO/1984, de 2 de agosto. Titulación Superior. Experiencia en
dirección así como en el ámbito sociocultural.' .

Denominación: Jefe de Servicio. Nivel 26.
Requisitos ~ínimos: Funcionariola pertenecient~ a los Grupos

A o B, de acuerdo con lo dispuesta en. el artículo 25. di la ley
30/1984, de 2 de asosto.

Oficialía Mayor

. Denominación: Secretaria/o de puesto de trabajo de nivel 30.
Nivel 13. Complemento especifico 56. .

Requisitos mínimoS: Funcionario/a perteheciente a los Grupos
e o D. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley
30/1984, ·de 2 de agosto. Conocimientos de máquina, taquigrafia y
archivó. ".
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 'l98S. de la
Dirección General de Correos y Telégrafos. por la.que
se declaran decatdos dos juncionfl';os en practicas del
Cuerpo·de Auxi/iaTe3 Tknicos. Escala de Auxiliares
Técnicos de Primera.

, Por Resoluci6n de ~Direcci6n General de Correos y Telégra
fos, de fecha 11 de oetubre de 198" (Publicada en el «Boletin
Oficial del Estad"". número 267, de 19 de noviembre de 198')
fueron nombrados fup,cionarios en prácticas los 121 opositores que
superaron las pruebas selectivas para ingreso ea el Cuerpo de
Auxiliares Técnicos. Escala de Auxiliares. Técnicos de Primera.

Por notificación de fecha lSi de noviembre de los corrientes, de
la Escuela Oficial de Comunicaciones, se les emplazó a los citado's
funcionarios en pri.ctícas para que, el día 2S del citado mes de
noviembre, en la mencionada Escuela Oficial de COlDQnicaciones
hiciesen acto de presencia, a efectos de toma de posesión como
tales- funcionarios en prácticas y posterior inicia del curso de
formaci6n y periodo de prácticas que establece el punto 8.1 de las
normas de la convocatoria. "-

Como quiera que don Manuel Sánche2 Maulini, con documento
nacional de identidad 43.393.430, ha renunciado a efectuar elcurso
de formación y periodo de prácticas y don Vi"!'nte Plaza Moreno,
con documento nacional de identidad 37.682.887 alega que, no
puede presentarse a realizar el citado curso por motivos particula
res, quedan ambos funcionarios. decaídos de todos sus derechos a
adquirir la· condici6n de funcionarios de carrera del Cuerpo de
Auxiliares Técnicos. Escala de Auxiliares Técnicos de Primera.

ORDEN de 11 de diciembre de 1985 por la que se
convoca cobertura de diversas plazas de libre designa
ción. en los Servicios Centrales del Departamento.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido publicado el CatáJoso de Puestos de
Trabajo del Ministerio de Cultur:a y siendo necesaria la provisión
urgente de los puestos, que en anex.o aparte se relacionan, según lo
previsto en la Ley 30/1984, de 2 de asosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, y en uso de les atribuciones que
tiene conferidas por Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,

Este Ministerio ha resue1to~ .

Primero.-Convocar para su provisión por lib,re designación los
referidos puestos. señalándose que sólo·· podrán acceder a los
mismos los funcionarios que residan en Madrid·capitaL y qt;!e
reúnan los requisitos que para cada puesto de trabajo se especIfi-
can. .,

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. indepen
dientes rara cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen
optar, a ilustrísimo señor Subsecretario de Cultura, dentro del
plazo de quince días hábiles. contados 'a partir del siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín. Oficial del
Estado» y se presentarán en el Registro General de este Ministerio
(plaza del Rey. número l. de esta capital}, .

Tercero.-A las citadas solicitudes deberán acompañar '-currtcu
lum vitae en el qUe harán constar los títulos acadérvicos .que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circunstanci~s y
méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Lo que digo a V. J. . •
Madrid, I1 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 12 de junio).

e~ubsecretario, Isnacio Quintana Pedr6s. .


